
ACUERDOS ADOPTADOS EN SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL CONSEJO DE DEPARTAMENTO ORDINARIO 

CELEBRADO EL DÍA 25 DE JUNIO DE 2024 
 
 

A	las	10	horas,	en	segunda	convocatoria,	se	reúne	el	Consejo	de	Departamento	en	
sesión	 ordinaria,	 presidido	 por	 D.	 Juan	 Carlos	 Torres	 Cantero,	 actuando	 como	
Secretaria	Dª.	María	Luisa	Rodríguez	Almendros.	
	
Tras	el	debate	de	los	puntos	del	Orden	del	día,	se	adoptan	los	siguientes:		
	

ACUERDOS	
	

	
PRIMERO:	
	
Aprobar,	por	asentimiento,	las	guías	docentes	que	se	han	presentado.	
Se	decide	que	las	guías	docentes	que	faltan	se	delegue	su	aprobación	en	la	Junta	de	
dirección.	
	
SEGUNDO:	

Se	decide	que	el	Departamento	proponga	una	lista	de	20	miembros	específica	para	
cada	comisión	de	selección	y	evaluación	para	las	plazas	a	cuerpos	docentes	
universitarios	y	a	plazas	de	profesorado	permanente	laboral.	
	
TERCERO:	

Aprobar,	por	asentimiento,	la	Plaza	de	Catedrático	de	Universidad	solicitada	por	el	
profesor	Sergio	Alonso,	con	los	siguientes	datos:	

• Perfil	docente:	Sistemas	de	Información	Basados	en	Web.	
• Perfil	investigador:	Sistemas	de	consenso	web	con	información	lingüística	

difusa.	
• No	ha	indicado	la	composición	de	los	miembros	de	la	comisión	de	

evaluación.	

Se	delega	la	aprobación	de	los	datos	que	faltan	en	la	Junta	de	dirección	o	en	otro	
consejo	de	departamento.	
	
CUARTO:	

Aprobar,	por	asentimiento	la	Plaza	de	Catedrático	de	Universidad	solicitada	por	el	
profesor	Juan	Ruíz	de	Miras,	con	los	siguientes	datos:	



• Perfil	docente:	Programación	y	Diseño	Orientado	a	Objetos	del	Grado	en	
Ingeniería	Informática.	

• Perfil	investigador:	Computación	gráfica	de	altas	prestaciones.	Aplicaciones	
en	biomedicina	y	patrimonio	cultural.	

• Presidente	titular:	José	Luis	Garrido	Bullejos.	Universidad	de	Granada.	
• Secretario	titular:	Manuel	Noguera	García.	Universidad	de	Granada.	
• Presidente	suplente:	Manuel	Isidoro	Capel	Tuñón.	Universidad	de	Granada.	
• Secretaria	suplente:	María	Victoria	Luzón	García.	Universidad	de	Granada.	

Propuesta	de	lista	de	20	sorteables:	

• María	Teresa	Martín	Valdivia.	Universidad	de	Jaén.	
• María	del	Mar	Gallardo	Melgarejo.	Universidad	de	Málaga.	
• Beatriz	Barros	Blanco.	Universidad	de	Málaga.	
• Llanos	Mora	López.	Universidad	de	Málaga.	
• María	José	Escalona	Cuaresma.	Universidad	de	Sevilla.	
• María	Bárbara	Álvarez	Torres.	Universidad	Politécnica	de	Cartagena.	
• Marcela	Fabiana	Genero	Bocco.	Universidad	de	Castilla	-	La	Mancha.	
• Coral	Calero	Muñoz.	Universidad	de	Castilla	-	La	Mancha.	
• Aurora	Vizcaíno	Barceló.	Universidad	de	Castilla	-	La	Mancha.	
• Guadalupe	Ortiz	Bellot.	Universidad	de	Cádiz.	
• Luis	Alfonso	Ureña	López.	Universidad	de	Jaén.	
• Jesús	Manuel	Almendros	Jiménez.	Universidad	de	Almería.	
• Antonio	Leopoldo	Corral	Liria.	Universidad	de	Almería.	
• Luis	Fernando	Iribarne	Martínez.	Universidad	de	Almería.	
• José	Carlos	Canal	Velasco.	Universidad	de	Málaga.	
• Antonio	José	Fernández	Leiva.	Universidad	de	Málaga.	
• Francisco	Javier	Durán	Muñoz.	Universidad	de	Málaga.	
• Ricardo	José	Conejo	Muñoz.	Universidad	de	Málaga.	
• David	Felipe	Benavides	Cuevas.	Universidad	de	Sevilla.	
• Macario	Polo	Usaola.	Universidad	de	Castilla	-	La	Mancha.	

QUINTO:	

Aprobar,	por	asentimiento	la	Plaza	de	Titular	de	Universidad	solicitada	por	el	
profesor	Ángel	Ruiz	Zafra,	con	los	siguientes	datos:	

• Perfil	docente:	Programación	y	Diseño	Orientado	a	Objetos	(Asignatura	
obligatoria	del	Grado	en	Ingeniería	Informática,	Grado	en	Ingeniería	
Informática	y	Matemáticas	y	Grado	en	Ingeniería	Informática	y	
Administración	y	Dirección	de	Empresas).	

• Perfil	investigador:	Plataformas	de	Telemonitorización,	microservicios	y	
visión	artificial.	

• Presidente	titular:	Juan	Carlos	Torres	Cantero.	CU.	Universidad	de	Granada.	
• Secretario	titular:	María	José	Gacto	Colorado.	TU.	Universidad	de	Granada.	
• Presidente	suplente:	Carlos	Rodríguez	Domínguez.	TU.	Universidad	de	

Granada.	



• Secretaria	suplente:	María	José	Rodríguez	Fórtiz.	TU.	Universidad	de	
Granada.	

Se	aprueba	delegar	la	subsanación	de	los	datos	incorrectos	(el	Presidente	
suplente	tiene	que	ser	catedrático	de	universidad)	en	la	Junta	de	Dirección.	

Propuesta	de	lista	de	20	sorteables:	

• María	del	Mar	Gallardo	Melgarejo.	CU.	Universidad	de	Málaga.	
• María	Ángeles	Moraga.	TU.	Universidad	de	Castilla-La	Mancha.	
• María	Dolores	Lozano.	CU.	Universidad	de	 Castilla-La	Mancha.	
• Victoria	Torres	Bosh.	TU.	Universidad	Politécnica	de	Valencia.	
• Adela	del	Río.	TU.	Universidad	de	Sevilla.	
• Elena	García	Barriocanal.	CU.	Universidad	de	Alcalá.	
• Inmaculada	Medina	Bulo.	CU.	Universidad	de	Cádiz.	
• Lina	Guadalupe	García	Cabrera.	TU.	Universidad	de	Jaén.	
• Esperanza	Marcos	Martínez.	CU.	Universidad	Rey	Juan	Carlos.	
• Elena	Navarro.	CU.	Universidad	de	Castilla-La	Mancha.	
• Pedro	Javier	Álvarez	Pérez-Aradrós.	TU.	Universidad	de	Zaragoza.	
• Ignacio	García	Rodríguez	de	Guzmán".	CU.	Universidad	de	Castilla-La	

Mancha.	
• Pablo	Fernández	Montes.	TU.	Universidad	de	Sevilla.	
• Manuel	Resinas	Arias	de	Reyna.	CU.	Universidad	de	Sevilla.	
• Antonio	Ruiz	Cortés.	CU.	Universidad	de	Sevilla.	
• Oscar	Pastor	López.	CU.	Universidad	Politécnica	de	Valencia.	
• José	Hilario	Canós	Cerda.	CU.	Universidad	Politécnica	de	Valencia.	
• Víctor	Manuel	Ruíz	Penichet.	CU.	Universidad	de	Castilla-La	Mancha.	
• Juan	Manuel	Murillo.	CU.	Universidad	de	Extremadura.	
• José	María	García.	TU.	Universidad	de	Sevilla.	

Tras	esto,	el	Director	da	las	gracias	a	los	asistentes	y	se	da	por	terminada	la	sesión	
a	las	10:40	horas.	

La	Secretaria		
	


